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Se suscribe en esta ciudad 
en la librería «le Mii íon á 5 
rs. al mes llevado á casa de 
los Señores suscritores, y 9 
fuera franco de porle. 

Los art írulos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la R e d a c c i ó n , francos 
de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político de la Provincia. 

2.a Sección.=Núm. 27. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Ja Gobernación de ja Península con fe
cha 11 del corriente me dice lo que sigue. 

»Ent re los diferentes ramos que de este M i 
nisterio dependen éscita el de presidios muy par
ticularmente la atención, y requiere mejoras esen
ciales para corregir abusos y malas prácticas que 
en él se han introducido y arraigado. En la nece
sidad que la ley reconoce de alejar por algún tiem
po de la sociedad en casos determinados á los hom
bres criminales que contra ella 6 alguno de sus in
dividuos, ó' 'contra las propiedades que á estos 
pertenecen hubieren atentado, deber es del Gobier
no atender siíiíultáneamente á lo. que la seguridad 
común exije, y á las consideraciones que la Jhu-
manidad reclama. Pero aconseja ademas la previ
sión, y el órden social hace necesario procurar con 
filantrópico celo que al volver á la libertad los 
que por sus estravios se vieron de ella privados, 
no la empleen en daño de sus semejantes, y que 
abandonando la senda del. vicio, puedan •prestar' 
útiles servicios y ganar honradamente su sustento. 
Por tanto la Regencia provisional del Reino, que 
considera indispensable para conseguir estos fines 
introducir en los establecimientos presidíales el ór
den, la disciplina, la conveniente instrucción, la 
educación moral y religiosa. y el aprendizaje de 
artes y oficios útiles, ha tenido á bien resolver lo 
siguiente. 

i.0 Siendo notoriamente perjudicial" á la dis
ciplina de los. penados, y contraria al exacto cum
plimiento de la ley su permanencia en.las cárceles 
después de notificada la sentencia, ¡cuidarán los 
Gefes políticos, luego que reciban los testimonios 
•de condenas de los rematados^ . que los juzgados 

pongan á *u disposición con arreglo al artículo 49 
de la ordenanza, de que tengan inmediatamente 
entrada en los respectivos establecimientos penales, 
sin permitir su permanencia en las cárceles mez
clados con los reos pendientes de causa. Por las 
mismas razones deberá tener exacto cumplimiento 
lo dispuesto en el art. 348 de dicha ordenanza, 
según el cual; cuando por cualquiera delito se ha
ya de formar causa á un confinado, debe perma
necer preso en el mismo cuartel, sin trasladarle á 
la cárcel, porque esto seria eludir el cumplimiento 
de la anterior condena, procedente acaso de un 
crimen mas grave, y la malicia podría sugerir la 
perpetración de leves faltas para evitar momentá
neamente la severidad y vigilancia del presidio. 

2." Siempre que hayan de practicarse algunas 
diligencias judiciales que tengan relación con los 
confinados, deberán efectuarse en los mismos cuar^ 
teles, escepto en los casos en que los jueces consi
deren precisa en sus estrados ó en la cárcel la 
comparecencia personal de los encausados los cuales 
habrán de volver inmediatamente al presidio de 
donde fueron estraidos, ó al mas inmediato, cuan
do aquella deje.de ser necesaria. 

3.0 Restablecidas las comunicaciones en todas 
las provincias por efecto de la conclusión de la 
guerra, se verificará precisamente en primavera y . 
otoño la remesa periódica de rematados á Jos pre
sidios de Africa, según lo prevenido en los a r t í 
culos 57-y 58 y en las Secciones 1.* y 3.* título 
4.0, parte i . " de la citada ordenanza, debiendo 
remitir anticipadamente los Gefes políticos á la 
Dirección general del ramo el presupuesto de gas
tos de dicha conducción, que no se llevará á efec
to hasta que aquel sea aprobado por el Gobierno. 

4.* Para que desaparezca de una vez el abuso 
de permitir que haya confinados rebajados fuera 
de los cuarteles en contravención de la ordenan
za y de varias Reales órdenes vijentes, los emplea
dos de. presidios que en adelante lo consintieren, 
quedarán separados de sus comisiones y sujetos á 
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so 
la mas severa responsabilidad, asi como cuantos en 
ello tuvieren parte, ó con su tolerancia lo auto
rizasen. 

Escepuiánse de esta disposición los presidios 
de Afiiea por las circunstancias particulares en que 
je encuentran, según se declaró con respecto al 
de Ceuta en 29 de Marzo de 1839. 

5. * Los empleado» del ramo deberán cuidar 
bajo su responsabilidad de que los presidarios pe
ninsulares ocupados de órden del Gobierno en 
las carreteras y otras obras públicas,-salgan á tra
bajar con los hierros que deben asegurarlos y cpn 
las escoltas conveniente» para evitar las desercio
nes que desgraciadamente han sido frecuentes en 
estos óltimos años. Los presidarios correccionales 
y los peninsulares que no reuniendo las circuns
tancias que la ordenanza previene, estuvieren tra
bajando en obras públicas, deberán inmediataraen-
re ingresar en los establecimientos penales de que 
dependan. 

6. * Para la elección de cabos de vara de entre 
los mismos confinados deberán preferirse los que 
reúnan las condiciones de ser de condena menos 
grave, haber cumplido mas de la mitad de ella, y 
tener familia ú ofrecer garantías de que no inten
tarán su deserción con los mismos presidarios que 
están encargado» de vigilar. 

7. a En todos los establecimientos peninsulares 
y correccionales, comprendiendo los de Mallorca 
y Canarias, se establecerán escuelas de instrucción 
primaria regidas por los respectivos capellanes, que 
ademas deberán tener á su cargo la educación mo
ral y religiosa de los confinados^ y al efecto pro
pondrán los Gefes políticos á la Dirección del ra
mo para los puntos en que no estén ya nombrados, 
eclesiásticos que reúnan la virtud é instrucción ne
cesarias. Estas escuelas deoerán establecerse dentro 
de los mismos cuarteles, quedando autorizados los 
Gefes políticos para disponer del fondo económico 
á fin de proveer á los primeros gastos y entrete
nimiento de las miomas, asi como para la compra 
de papel, plumas, libros y demás objetos que sean 
necesarios. 

S." Por el mayor trabajo q\ie según esta dis
posición se impone á los referidos capellanes, se les 
aumentará la dotación á los de los presidios pe
ninsulares con ochocientos cuarenta.reales, y á los 
de los correccionales con seiscientos, abonándose 
ambas diferencias del espresado fondo económico; 
y si en algunos presidios no alcanzasen los produc
tos para efectuar este abono, se hará presenté á es¿ 
te Ministerio, por el cual se dispondrá el modó de 
cubrir tan útil é interesante atención. 

9.a Para la buena administración del espresa
do -fondo económico se observará lo dispuesto en 
la parte 4.a, título 6." de la ordenanza. Las jun
tas económicas cuidarán de que los Comandantes 
respectivos de los presidios rindan la cuenta men
sual de que habla dicho t í tulo, y de que estas 

cuentas mensuales se depositen con los documentos 
comprobantes en la junta para acompañarlas con la 
general qué se remite todos los años á la Contadu
ría de este Ministerio. 

10. Los Gefes políticos y las .juntas económi
cas procurarán por cuantos medios les sugiera su 
celo establecer inmediatamente los talleres de que 
trata la ordenanza del ramo, en los que trabajen 
los confinados con utilidad propia y ventajas po
sitivas para el fondo económico, lo cual, ademas 
de asegurar la suerte futura de aquellos, pueda 
proporcionar considerables ahorros al erario. 

11. A fin de que todas estas disposiciones pue
dan tener pronto y cumplido efecto, la Regencia 
provisional ha tenido por conveniente nombrar al 
Coronel comandante del presidio de Valencia Don 
Manuel Montesinos, y con retención de esta co
misión que tan dignamente ha desempeñado según 
lo demuestra el brillante estado en que aquel sa 
encuentra j para que con arreglo á las instruccio
nes que de la Dirección reciba, proceda á verifi
car una visita general de todos los establecimien
tos presidiales de la Península, procurando con el 
celo de que ha dado pruebas y utilizando sus es
peciales conocimientos en la materia corregir las,; 
faltas que advierta y hacer efectivas las reformas 
y mejoras indicadas, á cuyo efecto deberán pres
tarle los Gefes políticos todo el apoyo que esté i l 
alcance de su autoridad. - ; 

A l comunicar á V , S. de órden de la Regen
cia las anteriores disposiciones, espero que pene1-' 
trado de su importancia contribuirá á que se pon̂ -
gan en ejecución con la brevedad que exije un a-
sunto de suyo tan recomendable.'* i 

Lo que se inserta en este periódico- para su? 
publicidad. León 4o de Enero de 1841.=? Jdsá 
Pérez. = : Luis de Salas y Quiroga, Secretario; " 

Gobierno político de la 'Provincia. 

a* Sección.=Núm. 28. 

El.Sr. Gefe político de Valladolid con fecha 
fio del corriente me manifiesta haberse fugado del 
presidio correccional de dicha ciudad Antonio M a -
riño natural de Castrocalbon en esta Provincia. 

Señas del interesado. 
Edad 20 años, estado soltero, estatura 5 píes 

y dos pulgadas, pelo negro, ojos i d . , nariz regu
lar, boca i d . , color blanco, barba negra y cerra
da,- su oficio calderero. Y siendo interesante su 
captura encargo á las justicias de esta Provincia 
procuren averiguar su paradero, conduciéndole con 
toda seguridad á disposición del espresado Sr Ge-
fe político dando parte de haberlo verificado. 

León ag de Enero de 1841. = Jos* Perez.~ 
Luis de Salas y Quiroga, Secretario. 
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i . 'Diputación provincial de Ltoti* 

CIRCULAR. 

Junta geheral del cantón de esta capital. =2 
¡Reunida la junta en cumplimiento de lo acordado 
por la Excma. Diputación provincial^ para arre
glar el servicio de bagages, y cortar de raíz los 
niales de que hasta ahora han sido víctimas los 

jcontribuyentes á este servicio, por el abuso, que 
i bá tenido lugar en la distribución, por la falta de 
;' padrones y por Ja existencia de retenes innecesa-

Í
l rios, ha resuelto formar y someter á juicio y apro-
• bacion de la Excma. Diputación provincial la si

guiente . . . . 

P t A N T l L l A , 
Artículo 1.0 Los Alcaldes constitudobales de 

i los Ayuntamientos comprendidos en el cantonj cif-
1 cularán vereda para que los pedáneos formen el 

I j eyado de yuntas y caballerías mayores y menoreí 
|"' en sus respectivos pueblos y lo remitan al Ayun-

^tamiento.r . . . . -"i 
'i 2.0 Los arrabales de esta ciudad del Puente 

pgdel Castro y del Egido están en el niísmo'cáso 
que los demás pueblos del cantón de contribuir á 

Via carga de bagages, pero estarán fcxentos de la 
; de alojamientos; yjel Alcalde constitucional de es-
j ta capital pasará oficio á los Alcaldes de barrio 
1 pára qué cumplan cóñ la formación y remisión del ' 
v estado. . . . . ' . . 

3.° Les Ayuntamientos, con vista del astada 
\ remitido por los pedáneos, formarán uno com-
; prensivo á todo el distrito municipal conforme al 

. ! modelo que acompaña. 
! i ¿ t " La falta de veracidad en estos documentos 
'. | será castigada con cincuenta reales por cada ciaba* 

•§ ííería mpn.or, ciento por ia mayor y doscientos por 
.¿I cada yunta que se omitan en los estados, y que 

% pagarán los pedáneos esclusivamepte. cuando pro-
1 ceda de sus estados, y los Ayuntamientos con re-
í lacion al estado general, que les corresponde for-

5.0 Estos estados se remitirán al Diputado pro
vincial del partido, en cuyo poder deberán obrar 
todos precisamente para el dia 10 del próximo 

'I Febrero. 
6." El servicio de bagajes se cubrirá por r i 

guroso turno entre los pueblos, conforme á los 
estados de que hablan los artículos anteriores, y 

- estará á cargo del portero mayor á quien se eri-
v tregará copia de estos. 

7.0 Comunicado el cupo á los Alcaldes peda-
' neos de ios bagajes que debe prestar el pueblo en 

cada turno, se hará el reparto por los mismos pe
dáneos, según las yuntas y caballerías que cada 
.vecino tenga, el que tenga dos por dos, el que 

1 

teftga tfe» foi tres y el qúe tehga uña por una. 
8. ° En los casos de urgencia ^ el servicio sé 

cubrirá por los pueblos inmediatos á Ja capital al 
radio de una legua llevando nota para nivelar el 
turno á los demás pueblos contribuyentes. 

9. " La Junta general del cantón formará uti 
fondo, sirviendo de base para el reparto las yun
tas y caballerías mayores y menores que tengan loá 
pueblos y contribuyentes, y nombrará un deposi
tario que merezca su confianza. 

10. Se entenderán tránsitos fijos Ibs plieblos 
de VilladangOs, Ardon, Mansilla, Barrio de núes-
tira Señora y la Robla en las respectivas direccio
nes. 

11. Desde el dia I.0 de Febrero próximo será 
pagado el servicio de bagajes á razón de veinte y 
cuatro reales por . c » " O j catorce por caballería ma
yor y ocho por la níenor. 

i l . El Depositario justificará su cuenta cori 
las papeletas impresas que acompañan firmadas por 
el portero mayor como comisionado^ y respaldadas 
por el Alcalde constitucional ó pedáneo del pue
blo, en donde se verifica el relevo. 

13. Lo que pague la tropa confbrrhe á orde
nanza se tendrá en cuenta, y solo se le entregará 
ál bagajero el resto hasta la retribución marcada 
en el artículo 11. 

14. Los repartos qué hayan de hacerse en Id 
sucesivo bajo la base marcada en el artículo nonoj 
se verificarán por la Junta general del cantón, y se 
aprobarán por la Excma. Diputación provincial. 

15. Se escitará el celo de S. E. la Diputación 
provincial, para que prevenga y mande á los A l 
caldes constitucionales de los puntos designados de 
relevo para que verifiquen este, conminándoles cort 
la multa que sea de su agrado; el del Señor Co
mandante general para que los militares se presten! 
al relevo y al pago de la retribución de ordenan
za; y el del Señor Comisario de guerra, para que 
procure dar en tiempo el aviso al Alcalde consti
tucional de esta capital de los bagajes que se ne
cesiten. 

16. E l teten fijo de bagajes queda absoluta
mente abolido. 

Excma. Sr .rrLedn 2í de Enero de 1841. =~ 
Kicasio Villapadierna: Presidente. :z Juan Mart í 
nez: alcalde. = Miguel Iban: procurador. — José 
Alonso: alcalde. —Pedro Fernandez: procurador^ 
rrPablo Alvarez: alcalde. —Felipe Ramos: procu
rador. —Gabriel CansecO: alcalde.—Rodrigo de Ro
bles: procurador.—Dámaso López: alcalde.—Félix 
Balbuena: procurador. =:Rafael Pérez: alcalde.— 
Francisco Cubria: procurador.—Tomas Gonzalezr 
alcalde.—Miguel de Soto: procurador. = Por au
sencia del alcalde: Blas Pelliteroi—Tomas Fidal-
go: procurador.=zJosé García: alcalde. —Manuel 
González: procurador. =:Manuel Cadórniga: Se
cretario. 
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Señores. Sesiin del dta 23 de Uñero de 1841. 

Gcfe político. 
lulendente. 
Acel)i-<lo. 
Atórala. 
Cafinn. 
"Valcaree. 

La Diputación aprueba la anterior 
plantilla, y al efecto publíquese en el 
Boletín oficial de la Provincia, hágan
se las oportunas comunicaciones á los 
señores Comandante general y Coroi-

"ViiUpadiprna. .sarj0 fe gUerra para los efectos que 
fa espresa el articulo 15 asi como a los 

Alcaldes constitucionales de los pun
to» de relevo de que habla el artículo 

10 para que verifiquen este, bajo J3 
multa que se reserve imponer la D¡. 
putacion según la gravedad de la fal, 
ta , y se recomienda al celo y vigilan» 
cia del señor Diputado provincial del 
partido de esta capital la egecucion de 
esta plantilla, dando cuenta de las 
variaciones que idnvfcnga hacerse, por 
los: resultados de la esperiencia.rzzjosé 
Pérez: Presidente. = Patricio de Áz-
carate: Secretario. . 

Modelo de! estado que han de remitir los Ayuntamientos conforme al 
artículo 3.0 

Ayuntamiento constitucional de. . . . 

Razo* de la» yunta», caballerías, mayores y menores dé él. 

PUEBLOS. : .Tonta*. .. Caballeriaj mayores. , Idem menore». 

Vegas. . . 
Villanueva. 

Y asi suetsframente. 

• * . * • 

TOTALES. 

Tantas,,. . . 
Id. . . . . 

10. 

Tantas. 
Id. . 

14. 

Tantas. 
Id. 

16. 

1 

í 

Insértese. =; Pérez. 

ANUNCIOS. . 

Comisión de la Caja nacional de Amortización i 

Habiendo llegado i tsta Comisión de m i cargo las certifi
caciones de Deuda sin interés espedidas por la Dirección gene
ra l de la Caja de Amortización, en equivalencia de los recibos 
de intereses de Vales presentados en la misma para su conver
sión en dichas certificaciones, pueden los señores interesados 
presentarse á recogerlos lo mas antes posible. Pueden hacerlo 
igualmente los que hayan presentado documentos de-la Deuda 
«orriente al cobro de réditos del 3.0 semestre del año de l83$ 
•j anteriores. León aS de Enero de i8<i .»= Viuda de Salinas. 

Todos los individuos de las clases de retirados militares, 
'que dejaron de justificar dos trimestres conruoilivos, debiendo 
ser baja en el tercero están sujetos á solicitar llelief», según lo 

previene la Real órden de 3 de Enero de i8a8 comunicad», 
posteriormente por el Sr. Intendente mili tar de este distrito, 
en 18 de Diciembre de 1840; sin cuyo requisito no pueden 
percibir sus haberes. León a a de Enero de I84I.=E1 Habilit»» 
do. =¿ Roque Quir'oga. 

. —oo^oe— 

P E R D I D A . 

En el pueblo de Choras de arriba ha desaparecido de la ea* 
sa de sus padres Anselmo Gutierrezí, de edad de i3 anos, lle
va una capa blanca de capillo, mezclada con algunos hilos ne
gros, chaqueta y calzón de frisa negro, chaleco de frisa azul» 
media blanca, y con galochas; se suplica á las justicias de los 
pueblos en que se presente se sirvan recogerle, y hacerle condu
cir á la casa de su padre Manuel Gutiérrez en el expresad» 
pueblo de Chozas, quien abonará los gastos que se ocasionaren. 

I M I ' K E N T A D E C E D R O M I Ñ O N . 


